
 

 

Guaytacama, 1 de marzo del 2016 

 

Señores 

Accionistas De La Compañía de Transporte de Carga Pesada Internacional IZA 

HNOS. CIAIZAHNOS  S.A. 

Ciudad 

 

 

De mis consideraciones: 

 

De acuerdo a las Disposiciones emitidas por la Superintendencia de Compañías 

pongo en su conocimiento el Informe de Comisario del ejercicio económico 2015 

el mismo que es el siguiente: 

Durante el ejercicio económico del año 2015 De La Compañía de Transporte de 

Carga Pesada Internacional IZA HNOS. CIAIZAHNOS  S.A. tuvo una actividad 

económica como se refleja en sus estados financieros, obteniendo una pérdida 

por el valor de $4.310,38. Todos los movimientos contables  tienen sus soportes 

correspondientes.   

Recomiendo que la pérdida tiene que amortizarse en el año 2016, incrementar 

el capital con adquisición de bienes muebles, por lo que pido a los señores socios 

la aprobación de los informes presentados, para que la compañía pueda estar al 

día con los organismos de control. 

 


